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FRANCISCO FRANCO

CONTINUACION a la Ordenanza de Traoaio da
la Construcción, Vidrio y Ceramica, aprobada por
Orden de 28 de agosto de uno.

4.& Es obllgac1-6n de 1M Empresas conceder a losapr-endlces
el tiempo prudencial para cumplir sus deberes re1igi.o..~ y ctvi
cos y perniiUr su asIstencia. a la OrganiZación JuvenU, al

, objeto- de qUe reciban educación reUgiosa. polittca. física, depor
tiva y prernlJitar pertlneni.e,. de confonnldad con las nonna.1'
establecidas por el Decreto Off 6 de diclemb'l'e de 1941, Orde
nanzas de 20 de abril y 16 de Julio de 1942 y 13 d~ noviembre
de 1958 o las que puedan establecerse con posterioridad a, la.
promulgación de esta Ordenanza.

5.& A tenor de lo dispuesto en el articulo 41 de la citada
Ley de Formación Profesional Industrial. el -cerl1ficado acadé
mico de «Aprendiz en prácticas», expedido por la Escuela de
AprendizaJe Industrial, otorgará So su titular un ctel'e<:ho prefe
rente en igualdad de circunstancias para el 1ng-reso en lo.s cen
tros de trabajo

Los certificados de estudios con<:edidos por las Escuelas de
Trabajo o simila.res de carácter onclal, o bien por las de For
rondón ProfeR.1onaJ eximentes o Que· p11edan crearse, se- .rsti
marán come méritos preferentes para la i\dmis1-ón y a.,>censo
en las Empresas sujetas a esta Ordenanza.

La ea,tegoria laboral que pueda corresponder al lntcresaqo
aerá ooruerida por la Junta Sindica.t <'le Ca-l1ficadón.

En caso de disconformidad. resolverá la Del~gación Provin
cial de Trabajo competente, con los trámites fijados para la
clasUicacl6n protes1ona!.

6.& La Empresa que tenga a su servlcl0 mas de qutnee
aprendices,. y que no propor-c1oI1fl a los m1.8mos la asistencia a
las Escuelas de AprendiZaje Industrial d-e PorIIlOOlón Pi'O!e-

toria. & las diez qe la mañana,. eoncurran a celebrar l$eIÜón bajo
su pre-sidencia. y con la 8l'ü¡;,lJencia del Secretario de la Junta, a'l
objeto de proceder a la elección de Concejal~6 de repnlsenta(.ljón
sindical

Art. 81. L El Presidente de la Junta Municipal del Censo
convocará a los Concejalel'. no renovables pertenecientes a los
tercios de las representaciones familiar y .sindical y a los procla~

mado8 como ConcejaJe.s para completar estos mismos tercios
en la elección inicia<la. a fin df" qUe el dia~ñalado: en la con
vocatoria concurran a sesión pública, que se celebra.riL a. laa diez
de la mafiana. y en la que habrán de elegir a los Concejales re
pres€ntante.~ de las Entidades económicas. culturales y profesi<r
nales. en la mitad que haya de Ser renovada.»

Artículo segundo.-Quedan modificados los slgtdentes párrafos
y artículos del Decreto cuatro mil veintiséB/mH novecientos se
senta y cuatro, de trefl de diciembre, por el que se desarrOllan
los títulos uno y dos de la Ley E~'Pecial para. el Municipio df'
Barcelona:

«Art. 6 2. Las votaciones para la designación de los Conce
jales elegibles por los vecinos cabezas de familia y mujeres. ca
sadas, Organlsmof' sindicales y Entidades. seefectuart'ln sepa
radamente, pero en el mismo dla, entendiéndose modificadas en
tal sentído las disposiciones correspondientes del Reglamento de
Organización. Funci-onamiento y Régirrlfm Jurldico de la,,> Corpo
raciones Locales.

Art. 12. 3. La Junta Municipal del Censo citará- a los elec
tores con tres días de antelación, al objeto de que el <tia seflalado
para la elección en el Decreto de convocatoria comparezcan en
la Casa Consistorial, para e-footua,r la votación prevista !'-D el ar·
tículo 14- de este Reglamento.

Art 14. L La elección tendrá lugar el día sefialado en el
Decreto de convocatoria. a las diez de la matian~. en 1$0 Casa Con
sistorial. ante la. Junta MUnlcipal del Censo. constituida en :Mesa
electoral.J

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La. Corufia
& veintidós de agosro de mil novecientos setenta.

t>iunal () C<tutros similares, deberá establecer 8US propios centros
de apren{lizaje o bien agruparse a tal fin con otras Empresas
de la misma actividad. ¡'a duración de las clases teóricas será
al menos de cinco horas semanales, deducibles de la jornada de
trahajo

7.$ To<io aprendiz perc1birá l:iU salario en función del afio
de a.prendizaJe en el que .'ie halle.

8,a Se prohibe la oolebración de contrato de aprendizaje
para l-as c-ategorias profesionales de Guarda. Jurado, V1gilante
¡) Portero.

ArL 80. Duración y termino del contrato de aprendizaje.
La duracíón máxima del contrato de aprendizaje será de eua... ,
tro aúo."

El térmíno del contrato. determinado por el transcur&<> de
cuatro aúos o por haber clunplidu el aprendiz los dieclocho
anos- de edad. no extingue la retacíon juridico-laboraJ con la
Empl'€.sa, de conformidad con las normas establecidas en el
arnculo 82 de esta. Ordenanza, al pasar el aprendiz a una cate
goría profesional determinada.

Se extinguirá el contrato de aprendizaje por su propia, natu
raleza cuando el interesado supere la prueba de aptitud que
:0 acredite con capacidad suficiente para ser clasificado en
la catcf:o!'Ía correspondiente. Las calificaciones y titulas expe
didos por las Escuelas de AprendÍzaje Industrial tendrán ldénw

ticOf; ei'ectos que las pruebas de aptitud que establezcan las
Empresa~'

Con lndependenc1a de lo preceptuado en el parrafo anterior.
Sé someterán 10R aprendioes a exámenes teórico-prácticos en
las Empresa}. en las que presten sus servicios cada afio; la
desapUcación reiterwa, comprobada por medio de los citados
exám€ne.s, podrá ser motivo de rescisión del contrato.

En todo caso. Berán causas de rescisión del contr&to de
~prendlzaje las señaladas en el artículo 156 de la. Ley de Con
trato d{~ Trabajo.

El aprendiz, al término del contrato, tendra derecho a que
la El1'Jpre~a le extienda el oportuno C€Ttificado de capacitación.

Art. 81. Proporción máxbna del numero de aprendtces.-Las
vatant€s qU€ deban ser cubierta.s por a.pren-díces en cada Em
presa se cifrnrún en un 10 por 100 como máximo de la PIa.n
tilla total

Art. 82. Derecho de los aprendices a cubrIr vacantes.-El
flO por 100 de ¡as vacantes que se pro<1uzcan en las categorías
de «Oficial de segunda» y «Ayudante» sé reservarán para. 108
<lprendke" que hayan demostrado su capacidad en las pruebas
reaJiznda.s. en las Empresas o que se hallen en posesión del
tituto correspondiente,exp.e-dldo por la Escuela de AprendizaJe
[ndustrial o Centros de FOrmac.itm Profesional oficialmente
reconocidos

ArL 83. Casú de rw existir vacante.-El aspirante que ha-ya
>\uperfl.'do la." pruebas establecida:; o que se- halle en pooes1ón
del correspondiente titulo, Ir! término de su contrato. en caso
de no existir vaeantes, podrá optar entre continuar como «JAspi
rante en plúctlcaSl) d(;' cuatto aí'io o contratarse con otras
E;npre.~8.~ dirt'ctamel1te.

En el primer supuesto, su salario se incrementará en un
75 por 1-00 ,le la {liferencla entre- pJ de «Aprendiz» y el que
l(~ (~01Te:;ponflet'Ín. en caso <le- as-crnso-.

Si dun:mt-e más de se.'i-enta días efe{'tuara funciones corre&
pondientc~ a {(Oficial de segunda» o «Ayudanta> consolidará
su derecho a S<::f clasificado !en las expresadas categorías.

CAPITULO X

Sección primera.-Jornad;l y descanso

JORNADA, DESCANSO, TURNOS DE TRABAJO,
VACACIONES

Art. 84. 'R·l periodo de tl'ubaJo para las Elnpresas de la
con5tl'l!{'ción y obraR públicas ,!:,'Cj'{¡ de cuarenta y cinco horas
Si~mnnrLle,;. nmürtida.<; en Q{~ho dlarüts, los lunes. manea. miér
eoks. Jueves y viernes. y cinco 10.<\ ..,úbad-os, en cuyo día. deberá
berlninar antes de lRS catorce horns

En las QeJ1):':s Empre:;[ts compren::iidas en esta ordenanza
el c6mputo &f'wnnal será de cunl'cnta y ocho horas.

La~ retl'ibl1dones mínimas que ;.;e determínan en esta. Orde
nanza l;abol~nl se refierPll a la JOrnada legal que se establece
en este artí<'ulo Ji en el S.!gUlellt{'

se re¡,;petll rán las condiciones más beneficíoiM que .se ven·
¡Jan o-4servando en materia <le j-ornada.

TRABAJODEMINISTERIO

El Ministro de lB- Goberna.eJ6n,
TOMAS GAlUCANO G01'1
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Art. 85. Excepciones a la 101'1/.ada.-se exceptúa de la apli~

cael6n del régimen genera1 de jornada. en las Empresas de
la co:ps'trucción y obras púplica.s:

1.0 Los Porteros que disfruten en su lugar de trabajo de
CBoit\-Mbitaclón, así como los visitantes que ten¡:a.n aaJ.gnado
el cuidado en un lugar o terreno acotado con c~hab1tacl6n
dentro de él, siempre y cuando no se les ~xija un.. vigilancia
OODStante.

2,0 Portero, GuardaoS y Vigilantes no comprendidü6 en el
supuesto anterior. que podrán tra·bajar un máJÓnlO de setenta
y dos horaa semanales, con el abono del exceso sobre la Jor
D'wa semanal como horas extraordinarias.

3.0 Casos de jornada disminuida.-Los tl"abajos de l1mp1~

en atarjea.s, alcantarJllas, colectores o su CQn&ervac1~ si no
88 a cielo abierto, no podrán tener una dun.c1-án superior a
treinta. y nue-ve horas semanales.

Asim!&mo, los trabajos en powa con profundi<lades superio
res a clnco metros o en túneles en labores de en.sancl1e o avan~

08 en longitud superior a siete metros no podrán tener una
duración superior a treinta y nueve horas semanalea.

4,0 Los trabajos que se efectúen en fango, agua o medio
húmedo que alcance loo 10 ce-ntimetros de altura no podrán
tener UIla. duración cUarta superior a. seis horas, y sólo en-easo
de que se tacttite al trabajador equipO adecuado podrá eleva.rse
la jornada a Iliete hor.... En Iq,s trabajos efeet~os en t1lneleo
o lugares en los que se produzcan aguas colgadas en 106 techos
o de costado, aunque los trabaja.dores estén dotados de equipo
&d!ecuado, la jornada no podrá. ser superior a trelnta y nueve
horas seme.nales.

5.° Los trabajos en los denom1na.dpB «cajones <le aire com~

primidoD tendrán la duración que señala. el Reglamento de
20 de enero de 1956.

1Ill eémputo semanal de horas reduei<1as que se !jJa en 108
apartados ele este articulo se abonarán como si se trabajasen
efectivamente cuarenta. y cinco lloI1\s semanales.

Si se Pl'fifffitaIan s1multáneamente los suPUestos d. 108' n~
:meros. 3.° y 4.0, el cómputo semanal no P<Xtrá rebas8.r laa
_ta y cuatro ho_

Art. SS. Om.. _epcione'.-En loo ell808 ~ personal direo
tAvo, técnico. ma.nd08 tntermed108 o de operat1.oll cuya aeclóp.
po~ en marcl1a o cleITe el t_Jo ~ loo demáa podnI. pro
longarse 1& Jornada por el tiempo estrictamente necesa.rio.

.Art. 87. De.camo ... tumor de trabaio.-!J;Jo trabajos por
turno en la ccmBtruccl6n y obras públicas. que ~ reallcen
de manera continua sin dar a cs.da equ1PQ el dfiCansO regla
menta.rlo intermedIo. tendrán <!urnclón de .i<>te .twrao ~ t<a..
bajo PO!' turtlD. .sI&ldo ol¡llgatotiQ _ceder en olcho perlodo
un d_ ~ medIa hora. PO!' lo que 1.. duración del turtlD
oerá ~ siete hor.. y media. SI por aI¡urla ~c1a ..
trabarara este. medIa hora. <!eberá perolbl..... la ¡nlmna con
los recargOl eorreopcmdtomteo .. 1.. hor.. extraOl'(!lnar!M.

Art. 8& NOT'TTUt! generales de deseamos.--..En aguellu actl..
vidades en que se realicen tmbaJo.s de especial dureza, tal tomo
ocurre, por ejemplo, en los de loS Horneros, Oocedores, diversas
pla.cas de vidrio. eneafiadoras, etc.. en que pOr COstumbre o
uso looaJ. y profesional los tengan establecidas;. se conservarán
los de.se&n80S intermedios que se vienen efectuando,

La. jornada de traba.jo podrá, ampl1a.rse excllUlivamente en
una. hora diaria, de lunes a v1erne~, a.mbos l.nchÚdos, PQ.ra la
recuperaolón de los días festivos que tengan este carácter. en
los inmed,ia.tamente sucesivos aJ. día de tiesta.

Art. 89. Relación con 1m normas de segu.riilait e Ht~ne.

Además de lo que .se regula en esta. seccián, se tendrá. siem
pre en cuenta lo que establecen las normu sobre &egUrtdad ti

higlene acerca de deactu13O.5, pa.radllS intennediM y euaJesquiera
otras medidas.

Sección se¡unda.-Horarlos. tumos de trabajo, fiestas. domJnps
y trabajo de l-os equipos de ItlfWtenimi6iJt6

Art. 90. Horario diario 11 turno! de trabaio.__La6 Empresaa
someterán a la aprobación de la Inspección Provinoial de 'I'r&
bajo de su demarcación, oído el Jurado de Empreaa o- los re
presentante3- sindicales, el correspondiente «horario de tra.ba.jo»
de su personal. establecIendo la oportuna. coordinación entre
loa dillItintoa servicios para. el más eficaz. ren(iiJ:nlento. será. fa,.
cultad privativa de las Empreaes organizar tumos de trabajo
y relevos, asi como cambiar aquéllos cuando li> erea necesario
o conveniente, sin más limitaciones QUe las legales y-las citadas
en eBta Ordenanza.

Cuando se efectúe el trabajo por turnos y no exista. relevo
para el descanso semanal se percib1rá la jornada 8$1 pre$ta4a

con el incremento de horas extraordinarias de ctom:ingo-: esto es,
con un recargo del 40 por 100.

Las Empresas que por las oaracteristicas de sus activ1da.<1q
necesiten establecer jornada ininterrumpida de tres tU1'1108, or
ganízará éstos en forma que, por cada tres domingos de trar
bajo, corresponda uno de descanso.

Art. 91. Pers01U1l femenino y menores.-En los horarios de
tnWa.jo que se someten a la aprobación de la Inspección de
Trabajo, por cualquiera de las Empresaa en donde selID ut1U~

zados menores de dieciocho aflOs, de uno u otro sexo, se tendrán
en cuenta las prohibiciones de que esta clase de penonal preste
servic10a después de las ocho de la noche y antes de las siete
de la. mañana.. de Q()lÚonnidad con lo establecido en el~
to 1156/1960. ~ 2 de junio.

Art. 92. Ftestm-.-Solamente se celebrarán las fiestas apro
"badas por la autoridad competente que figuren en el calendarto
laboral. Esta.s fiestas he considerarán abonables a todos los efeo
~ y serán o no recuperables, según lo dispuesto en el Decreto
de 22 de d1eíembre de 1957 y sus d15posic!ones complementarias.
sin perjuicio de lo que al respecto se halle establecido o pueda.
establecerse en CÓllvenlos Colectivos Sindlcales, Normas de Obll~

gado cumplimiento o Reglamentos de Régimen Interior de Em~

presa.
Art. 93. Inclemencia del ticmpo.-Aoordada la suspenaión del

trabajo por la Empresa. motivada por las inclemencias del tiem~

po, se abonará. a- loa ttabajadores el total de los salarios corres
pondientes a- las horas o días perdidos por este motivo, enten
diénd.oee por saJario la. totalidad de las retribucjones. según la
media. aritlnéUea- de lo devengado, dunmte los tres meses ant,e..
rio:res. por dia efectivo de trabajo.

No se consideran incluidas en esta- disposición e,quellas 81J4oo
lltllJÍones <&tI trabajo que se realicen por tiempo índMinido por
no permitir el desarrqUo normál ael mismo la situación el:lma.
tológlea de' la región en determinadas épocas del afio.

Para tener derecbo al percibo de los salarlos 10.5 trabaJadorea
están obligados a presentarse en el lugar o centro de trabajo,
en las horaa fijadas para el comienzo de la jornada,. salvo indi
cación expreaa y por escrito dé la Empresa en sentido contrario.

Loe trabajadores quedan obligados, si así lo decide- la Em·
presa., & recuperar las horas perdidas por inclemencias, repa.r
tiéndoee- aquéllas entre lOs días laborables de la semana slguien.
te. Estas prolongaciones de la jornada normal se real1ze.rán de
acuerdo con 10 previsto en el último párrafo del articulo octavo
~ la Ley de Jornada Máx1ma Legal.

Las demás suspensiones del trabajo no reguladas en este
a.rt1culo se reg1rá-n. por lo dispuesto en la Ley de Contrato de
Trab..jo.

Art. 94. Domingos 11 trabaj'o de los equipos de mantent
miento:

1.0 Laa Empresas que precisen revisiones de materiaJ., IIl&
Quinaria o efectos. con objeto de evitar retrasos en su produOo
ci6n. podrán establecer cuadrillas o grupos de mantenimiento
que comenzartm a efectUar su tarea después de las catorce ho
ras del sábado. prolongando su jornada durante- el domingo.

2.° lDl pertenecer B estos gruPOs de mantenimiento tendrá
e&rteter voluntario y los trabajadores que acepten disfrutarán
de un incremento en sus salarios mínimos del 40 por 100 por
cada hora trabajada. .

3.° En modo alguno la jornada. de trabajo de estos grupos
o cuadrillas de mantenimiento podrá ser en cada fin de- semana
superior a CIoce- horas.

SecclÓ11 tercera.-Vacadon-es

Art. 95. Vacaetones.-El persónal sujeto a esta Or~nanz&

tendrá derecho al dlsfrute de unas vacaciones anuales retribu1~

das con arreglo a las siguientes condiciones:
L° IAs vacaciones tendrán una duración máxima de ve1n4

tiún días pwa todo el personal incluido en esta. Qrdenanza, eul11
quiera que sea- su clasificación profesional,

se respe-tar4n lasoondi-ciones más benetic10sas obtenidas por
los trabajadores que ~ hallen al servicio de las E.mpresas· en la
fecha de entrada en vi~or de esta Ordenanza, establecidas pQr
Re¡lamil'ntaci6n Nacional, de Trabajo, COnvenios colectivos, NOr·
mas de Obl1glUlQ' Cumplimiento, Reglamentos de' Réglmen Inte
rior o contrato individual de trabajo.

2.° Dado el carácter .mínimo de duracIón de las vaca-eiones
anuales retrIbUidas. fijadas en el número anterior, su duración
será susceptible de ampliación pUl' P,-lCto establecido en Conve
nios Colectivos Sindicales, Reglamentos de Régimen Interior o
contratos 1ndividuales de trabajo,

3." El· pe-rsonal eón derecl:to a vacaciones, que cese por cuaJ..
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,<:,

quier causa en el transcurso de! año, tendl'á derecilo a la parle
proporcional de las mismas, calculándose ésta por doceavas par
tes y computándose la fracción como mes compJeto.

4.0 has vacaciones serán 'ooncedidasc-on arreglo 1:1 ¡as nece
sidades del servicio, procurando complacer al personal en cuan
to a la époea de su disfrute y dando preferencia .11 m(if'. an
tiguo. ,

En caso de disconformidad. el trabajador pút1nl reclama!"
ante la Magistratura de Trabajo, que ordenará lo que proceda.
de- conformidad con 10 dispuesto en el articulo ~¡) de la Lev de
Contrato de Trabajo.

En todo caso, se respetara el régUUen de vacaciones que pue
dan pactar la dirección de la Empresa y los repre¡::entantes sin
dicales.

5.° No obstante 10 establecido en el párraJo anterior, se fa
culta a las Empresas, de acuerdo con el Jurado, oen su defecw
con los Enlaces Sindicales, para que, si su organización de tra
bajo lo aconseja.. establezcan la¡:: vacacionefi de SlI persona;
en la misma· fecha por centros de trabajo y por periodos no
inferiores a veintiún días.

6.0 El salario a percibir durante el periodo de las vacad"';
nes se ca1cu1'ará hallando el promedio de la totalidad de lo!'!
emolumentos percibidos por el trabajad&T por todos los cOncep
tos durante el trimestre natural 1nmedia.tament~ anterior a ;'1

fecha. en que comience a dLsfrutarlos.
Sólo se exceptúan de este cómputo la.s retribudones corr('~-·

pondientes a horas extraot'dirias, plus familiar. plus de distnnei;:
y tran..<;porte y dietas.

-r.o En ningún ca.~ se podrá compensar el dist'rute tff:'ctivo \.1--:

las vacaclones con retribuciones dobles o superiores, salvo lo
previsto en el apartado 3.° de este artícUlo para los trabajadores
que cesen en la Empresa en el transcurso del aJ10.

8.<> La. vacación anua.l se iniciará siempre -en día laborable_
9.° Si el trabajador durante sus vacaciones realIzara para sí

o para otros trabajos que sean contrarios a. la finalidad del per
miso. reintegrará al empresario la cantidad per{'ibida en con
cepto de vacaciones retribuidas.

10. Queda prohibido de~f(~ontar del período de vacaciones re
glamentarias cualquier permiso e·xtnwrdinario otorgado con ca~
rácter voluntario por la Empresa o pactado. concedido al tra·
bajador durante- el año. de conformidad con lo establecido en
el último párrafo del artículo 35 de la Ley de Contrato de
Trabajo,

CAPITULO Xl

mITRIBUCrON'ES

Sección primera.-De4 salario-

Art. 96. Concepto del salariO.-Se entiende por salario la
remuneración en dinero o en especie que 'percibe el trabajador
por cuenta o bajo la dependencia ajena. bien por unidad de
tiempo o de obra. por plazos determinados o por duración in- I

definida, como contraprestación directa del esfuer7,O Que realiza '
y del resultado que <."On él se obtiene.

Art. 97. Contenido del salarfo.-FQrman parte del salar\o:
1.<> El establecido como mínimo con carácter general y obli.

gatorio por la autoridad laboral; el fijado en CQn.venio colectivo
Sindical; Norma de, Obligado Cumplimiento o contrato indivi
dual, o el sefialsdo en esta. Ordenanza.

2,0 Integrarán el salario. además de las retrIbuctones mini~

mas, lOs siguientes complementos:
a) Las cantidades que se abonen altraba.jador para com

pensar un mayor esfuerzo o una mejor calidad del mismo, siem~
pre que tengan 'repercusión en la prodUctividad., se incluyen en
las mismas las consignaciones en concepto de incentivo a la
producción, prolongación de jornada, puntualidad a la a.,<;1sten·
cia y análogas.

b) Devengos por trabajos nocturnos, penosos, msalubres, pe.
l1grosas- o que se. abonen por tiempo de espera. reserva o inte
rrupción del trabajo Y. en general, Jos de carácter extraordinario
o eventual establecidos por norm.aa legales o pactos.

e) Las percepciones por antigüedad. festividades, vacacione¡;
y otI'08 servicios. como manutención y alojamiento_ explotación
de tierras. combustible, agua y energía, Siempre que por Ley>
convenio o costumbre se considere que forman parte del salario.

d) Las pagas extraordinarias legales y pactadas.
e) La participación directa en· los ben~ficios de la. Empresa

cuando total o parctsJmente constituya remuneración directa o
se haga depender de los beneficios.

Por tanto. no forman parte del salario:
a) Las prestaciones: de carácter familiar.
b) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad So

cial.

e) La:; cantidades que 8-e abonen en concepto de dietas. gas-
tos de viaje o locomoción, pluses d-e distancia y transporte.. des
gaste <.te herramientas y cualquier otra clase de indemnizaciones
que impliquen reembolso de un gasto efectuado por el trabaja
dor. La cuantía dI" estos conceptos será la qUe se sefiala en esta
Ordenanza, aunque podrá ser mejorada mediante Convenio C'o-
lectivo Sindical. Norma de Obligado Cumplimiento. Reglamento
de Régimen Interior o contrato indiVidual de trabajo

d} Las indemnizaciones de cese. suspensión o despido.
e) La participación directa en los beneficios de la Empresa.

salvo cuando dicha participación total o parcialmente constitu
ya la remunei'Jción directa del trabajador o se haga depender de
los beneficío~ también. en todo o en parte ia cuantía de la remu
neracian directa ti qUe se refiere el artieulo 00 '

n La,:; cantidades' en especie o en metálico que libremente
concedan ia.<: EmpreSRf. a sus trabajadores sin requerir o acep
tar contraprestación especifica por parte de éstOs. Tales asig
naciones, totalmente independientes de los demás conceptos re
tributivos, no dan derecho a reclamación alguna sí se reducen
o suprimen. .

Art. 98. Dejiniciones sala,riales:
1" Salario por unidad de tiempp.-Es el que se fija atendien

do ~t la duración del trabajo y al rendimiento m1nimo.en la ac
tividad y categoria correspondiente·, Este salario es de aplicae1ón
a toda dase de trabajadores al servicio de la Empresa.. cual
quiera que- sea bl1 categoría profesional

Salvo qUe por dispos1ción legal, pacto expreso, colectivo o
individual, o costumbre observada en la práctica. no se determi
ne otra cosa. se pre..'mmirá que el salaría está caleulado por
unidad de tiempo.

2.0 Salario hora profesional.-Es el cociente que se obtiene al
dividir 10B devengos que componen el salarlo de igual cuantía
para todos los trabajadores de la misma categoría profesional.
por el número de horas trabajadas en el período de tiempo
que corresponde a la percepción de dichos devengos.

30.° Salario hora individua1.-Es el que corresponde e. cada
trabajador y se obtiene dividiendo. por el número de horas de
trabajo efectivo en el período de tiempo correspondiente la suma
de devengos. que componen su salario con arreglo al articulo 97
de eRta Ordenanza_ Para el cálculo del salario hora individual no
f>e tendrú en cuenta el importe. de las horas extraordinarias.

4.0 Salario anual profesionaL-Es el que corresponde durante
un año a los trabajadores que tienen asignada retribución men·
sua!. F.:.Stá integrado por la totalidad de los devengos que coro·
ponen el flalarip de igual cuantía para todos los trabajadores de
la misma categoría profesional durante el año natural.

5.0 Salario anual 1ndividual.-Es el qUe cOlTesponde en ta.l
pefíodo al trabajador que percibetnensualmente sus retribUcio
nes atendiendo a las circunstancias que concurren, de coni'ormi·
dad con lo qUe se establece en el articulo 97. con la excepción
de las prestaciones por horas extraordinarias. .

En el salario hora profesIonal se tiene en cuenta loa deven~

gos por días de trabajo, la parte proporcional de los domingos
y festivos, las vacaciones anuales. láS pagas extraordinarias re-
glam-entarias y la participación enbenefiéios cuando constituya
total o parciaJmp..nte la remuneración dír.ecta del trabajador.

Art. 99. Pago del salano.-El salario se abOnará por peno-
dos vencidos y menst1'GJmente. aunque el trabajador tendrá de
r~ho a percibir semanal o quinc'enalmente anticipos cuya cuan
tía- no· será inferior al 90 por 100 de las cantidades devengadas.

La liqukiadón de los salarios se efectuará el último día de
cada mes y en ese miSmo cUa. o en el anterior. si es festivo.

La Empresa entregará, por lo menos un dia antes del pago.
el libramiento al trabajador, para que éste· pueda examinarlo Y.
en caso de disconformidad, puedan ser· aclaradas o rectificadas
las posibles diferencias antes del momento del pago. .

En el rectbo de pago de salario figUrarán todos los conceptos
devengados. por el trabajad-or. debidament-e especificados. con
fórmula..<;. sencillas, y fáciles de comprender, y, al final de los
mismos, 10$ devengQs de tipo familiar o complementarlos del ss.-
¡ario. las ilidem.rüZae1ones por enfermedad y 8ICCidente, así· como
cualquier otro concepto a Que tenga derecho.

Un dupl1cado de los recibos de los anticipos percibidos por
el trabajador durante el mes que se liquida se unirá al libra~

miento. para ¡;¡er entregados al mismo.
El pago de los salarios se efectuará siempre en las horas de

jornada de trabajo, debiendo efectuarse por los pagadores de la
Empresa en el mismo lugar de trabajo.

Queda terminantemente prohihido el pago en días de de&
can.'iO o en lugares de r'ecreo. tabemas, cantinas o tiendas, ni
efectuar descuentos de ninguna clase que no estén dispuestos
por la L€y (} por mandamiento judicial.
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Sf'i.duu -;f",!.;untHL -))1' las nor:u, ~~ttaurdiJlarja."

Are .1O:¿ ftealiZo.ClOll de hora;s. e,ttraO-rdtnartas.~Prev1a a11
toríz/ilCÍón dtda Delegación Provincial de Trabajo respectiva. po
drá traba.la-rse en las Empresa~ eneu.adradas en esta Ordenanza
en· horas. {>xtniorronarla;,

Est~ autoriZaciones preeeptivas se. éoncederán dentro. de los
lí1lJite~ maxímo-.<: señalados en la: Ley de J(frnada Máxima Legal.
La iJ:¡ic1ativa del trabajo en horas extraordinarias corresponde
a la· Empres:a,ysetá de libre'aceptación a denegac16n por parte
de los trabaJadOres.. La Empresa no podrá- hacer discriminación
entre lOS productores d€' la· íní!iima categorla profesional que
acepten realí2árlliS.

Art. 103. Norrna~ para su cálctllo.-La8 botas extraordina.
rias se abonarán con arreglo al salario hora profesional que 8e
define en el artIculo DS de esta Ordenanzl;\.de conformidad con
lO preceptuado en la- ·leg1s1a-c1ón vigente; todo ello· sin perjuicio
de que &e;aD ·respetad1ls las condieiones.(ilA8 benef1closas est....
blroidM por las Empresas en favor de tos trabajadores o pacta·
das 'PO Convemos(J()lP<ltivoR Slndicales,

Art. 104.. Recargo . de las horasextraoratnarias.-En las In
dustrias de la Construcción y Obras Púb1iea8. todas las horas
extraordinarias,· sin· distinción, llevaran un recargo del 30 pot'
100 sobre el ~10 hora pr-ofesional. LastrabAja<las en dom1n·
gas -o dias de fiesta se abonaráticon el recargo del 40 pOr 100.

En las Empr~s distintas a las de 1& .col)8tTucc1ón y Obras
PübUeas, las dOa· prime-ras .horas extraord~as tendrán un re.
cargo del 40 por lOOLa.s quesetrabajendespué-s de la segUnda
hora extraordinaria UevaJ'il.n·. un recargo del 60 por 100, lo mismo
que todas las que se trabajen· si- rebasaran veinticinco horas al
mes. Las h-orQextra-órdlnarlas reaJiz$d65en.domingo, festivos o
nocturnas tendrán Un reCArgo' del 75 .pOr 100.

l!:lpersonal fein~inoy 108· menor~ de dieciocho años percibi
ránlas hora!. extraordinarias Que .realicen ~n un recart-o del
65 por 100. La jornadá labor'alde,mujere$ y.menores ded1ecioChO
añQS Que efectúenhOl'RS extraordinarias terminará antes de las
ocho (le la noche.

SecciÓJI ~eéTa,.--Antigüeda-d

Art. HU,_ PritÜ:iplOH yenernles........-oon e-lf·in de premiar la conw

tinuidad temporal de los. trabajadótes.al serv1cto de una misma
Empresa. se establece UD pr'em.io de antigüedad, qüe se regiré.
por los sigüieilte3p:rincipios"generales:

1.0 Los. aumeIlws' pord.úO$ de, servicIo afectaran a los «tI·
jos de obra:» y «fIjos de plantilla» alserV1clo de las Empresas
de la -eonstrucci6nYOb~asPúblicasyalos«ti;josde plantilla»
de las demás EmpreS8& aujet.asB esta Ord~nza

2,:0 .. Se·. establecelacuantiade .. 1os preiIti~ por .antigüedad
en dos bienios~ eq1l.1valen'tes cada uno al 5 por 100 de los sala
tios nlínimos'establecidos en esta Ordenanza,. y quinquenios
astmistn0 et1UiVsJetite& al' .. 7 por roo·. sobré el citado salario.

Ep.. las actividades distintas a 11;1" Construcción Y Obras Pú·
blicas regula,ds:spor esta Ordenanzaél1mpqrte de 1<J8 premIos
de antigüedad se limita al SOpor lt)Gdet salario base.

3_<) El derecho a la percepció:n d:e ~tosa.umentospor afios
de ,servicIo se oontaxá desde el. di#de: ln1V'esoen la l!mpresa.
coníndepene:umcia. del periodo de prueba ,o de~ffidi1jaje. baja
por. incapacidad laboral. o transltoriao. accidentes de. trabajo.
o .bl~n por· li-cencISB o .excedenciaS que no tengan oaráctervo
luntario. No 5f:!'~puta1"á.aefectos ·.de los. Pl'emios de attltlgUe
dad, el perlóC1odea.prendizli.le,

4.° Se sustitl,1ye ti estos efeetos la antigüedad en la c.......
ria prof~ionll.1 por .1aant1güedad de .. lngresoen .la. Empresa.. 1n
crementándose:aln~evo, saJaril)que corresponda. a la míeva
categoria 1as'1lantid,adeslU1teriormente:deven¡adas.

¡;,' El premio de antlgü~ll(l f'?"'la par!<> lntogranto dél
salario•. pero ppélré..ser calculado. y. sbünadP .a~s1.eu().t~Ul~

ta lQf; P~os_se. eomVtlt~áparaeL abono de'" las horas extra,..
ordinarias Ya&in1i$n1o loperclbh'án lostrRbajadores queténw

gan f~Jada. $U retrlbuciónpor unidM'l depb~,~. destajO o 'prlma.
con, inde~Í1dencj¡¡t.de qUe se les abonen .. Por estos oonceptol
y calculá11dose ·slentpre sobre· el salario base que se -establece
en la Ordenanzm

Art. 106. Jurtsdiccíón.'--Las diacrepancla.sque surjan entre
Empresas y trabttJad01'es relativas· a .. 106 aumenrospor aftas de
serVicio serán resueltas por .105. Delega.d()S de. Trabajo; ambas
parte. pOOrá;n .rec-urrir eSW$,acuetdos tmt.e la])trección General
de Trabajo en el pl:a~o de qlltnc~ .días. de conformidad con 10

pata las horas extraoN.i.n.ariQ:$. con 1ndepehdencla del dereCho de
tos trabajadores al percibo de estos -devp.ngos,según el promed1n
Que 'les eorr{>~p(Jndi1 ('0111(" clMtflit.!'1t¡:¡S o en trabajos a prima o
t.nrflH

8 •.,ptiemlJre 1970

5.401 180

J

132

120

6,481

7,201

4.501 lfu)

5.760 19'2

4.3021 144

Sin l'em11tlflrac!ón fija.
lD.800

B. O. del R.-Núm. 215

1. Cargos de alta Dirección o
alto Consejo (personal·incIUi
do en el articulo 7.° de 19.Ley
de Contrato de Trabajo) .. "

JI Personal tituhido superior ...
tII. Personal titulado medio. Jefe

administrativo de La
IV. ,Jefe de persdnal. Ayudante

de obras públicas, Delineante
superior. Encargado general
de fábrica. Encargado gene-
ral .. 0 ..... .- ••••••••

V. Jefe administrativo de 2.a,
Encargado general de obras,
Jefe de sección; de organiza
ción etentifica del ttabajo
de 1.", Jefe de compras

VI. Oficial administrativo de 1..;
DeUnes.nte de 1.&, Jefe de
sreeión de organiZaaión cien',..
tIfiea del trabajo de 2.", Jefe
de taller, Encargado desee
ción de laboratono. ' Maestro
1ndUEltr1at Encalgado de
obra. Escultor.

VII. Delineante de 2.11• Técnico de
organizadón de: 2,&, Práctico
topógra~o de LII., Analista.
Viajante. Capataz, Especia;;'
lista de Qficio <O,.'» .

VIIL Oftcíal administrativo de 2.·•.
Calcador. Practico" topógrafo
de 2.•, Conttarnaes,tre. Corre
doto Onelal 1.11> de oficio ... ;.,

IX. A u x 11 la r admi.n1stl-ativo;
Ayudante topogrMl<>:>, Auxi
liar de, organizacióh. Vende
dores. Conserje, Ofióial de IV'
deoflclo ,........

X, Auxiliar de laboratorio. Viii·
lante. Almacenero, 'J1:nfe.nn.e
ro. Cobrador. Ouarda--jurad0;
Ayudantes de oficio, Especiaw

listas de 1.'" ,"" ..
XI. Especialistás de 2,a. Peón es-

pecializado .. "., ..
XII. .Mujer p'e la HIQ-pleza,' Peón

oroinfU1g' ,,' , ,....•...
XIII. Aspirantes administra.tivos,

Aspira.nt~ técnicos, .Botones
de 17 a 18 aftas; Aprendices
de 3.° 0.4.0. año, Pinches. d~
17 a 18 años . ..

XIV. Botones de 15 a 17 años. Pin~

ches de 15 a 17· afios, Apren
dices de 1.''1 y 2.0 afio ........ ,

Niveles

·Art. 100, Tabla de niveles de 84la1itJ8.--L~ l'emuneraclól1 del
peroonal encuadrado en esta Ordenanza sera '¡R·qUe. tlttura ¡fn
la tabla de nlvt:lf~8 y salarios Que se inserta aCBDtU1uacUm

Además de lascategoria.s exPresamenté¡;eflalRdfi;8conca'
rácter Indicativo para cada nivel en estas ta,blas. Re ,apltcartm
los niveles que en el anexo II Re ~stahleC(>n para.. las <liRtinta;
cnt~goria.~ profes10naleFl:

----~~-~-~ ~- -- ~~ ~---

Lns .retribuciones sefialadas ~n. ,este artíe'ulo .tE!Il<:t:rittt'Caráeter
mínimo yobligatorio y podrán setlll~jOradas,porConVMio Ct?
lectivo Sindical, Norma de ObligádoeumpUmlenJ;o~:aeglamento

de Régimen Interior o contrato índ1Vidua-l·· de .tt1,lbajo~

Art. 101. Devengo del sa.la.rio.-Lo$ salarios múJim:9$<que se
estaplecen en el cuadro del articulo .anteriorsedey-eIlJarán por
cada .jornada laboral, percibiendo ta,mbién fU domingo y' 'ci,ias
festivos en propore~ón a loa días trabajados, y serVirá de l1ase
para el abono de las Rl"atificaciones de Navidad y , 18 de .lultoy
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establecido en el articulo 122, 4, de la Ley de ProcedahientQ
Administrativo.

Sección cuarta,-·-GratUicaciones, ·extraordinarias

Att. 107. concepto.~o~ el fin de qu"~ los trabajadores coro
prendidos en esta Ordenanzá Obtengan una relnuneración COlll
pleta para: solemnJzar las. fiestas conmemorativMde la- Nativl
dOO del Señor y 13 de Julio, Exaltación del Trabajo, las Em
presas afect.adas por la mirona abonarán a su personal con mü
tivo de cada: una de dichas flestas una gratificación extraord¡
naria con arreglo a las normas que :re índi-can en los-artículof,
siguientes. .

Art. 108. Importe de las yratí/icoc1ones.--Conindepelldetlcia.
de la. condición o categoría profesional del lrabajador, el' im
pprte de la gratificación de 18 de ,Julio será de veinte día,;;,
y el de Navidad, de una mensualidad de treinta 'dias, calcula
das ambas conforme a 10 establecido en el articulo Hl1 de esta
Ordenanza.

Dáido el carácter de mínimas, estas gratificaciones extraordl
narías seráIi susceptibles de ser mejoradas en Convenios Colec
tivos Sindicales, Norma de Obligado Cumplimiento. lteglamen
to de Régimen Interior o contrato individual de. trabajo. De
todas formas, se respetarán las condiciónes mas ben:efici08RS que
vengan disfrutando en este sentido los trltbajadóres.

Art. 109. Proporcíonalidad.-El importe de la'> gratificacio
ne~ extraordinarias para el personal que, en razón de sU pero
manencia, no tenga: derecho a la totalidad· de su cuantía- ser....
pror.rateado según las normas· siguientes:

a) Personal que ingrese o qUe cese en el transcUl'Sú de cad"
semestre: Pe!"cibirá la grattt'icaci6n en .proporción al tiempo
servido durante el mismo, y para el 'cálculo de- la:. ctmtidad qUe
le corresponda se computará la fracción de semana. o de mes
como unidad completa.

b) Al personal que cese en el semestre se le llará efectlvá
la. parte proporcional pe las gra:tificacicmes en el momento de
realtzar la liquidación de sus haberes,

e) El personal Que preste sus servicios por jornada redue1
da .o sinlplemente por horas percibirá· las gr~1ftcaclones en
proporción al sala:rio percibido,,· apUcándooe .esta. norma a la~

EmDresas que, debidamente autoriZadas. tengan implantada Jor
nada reducida o turnos de trabajo que no alcancen la jornoo¡;¡
legal.

d) El personal de baja por accidentes" o incapacidad laboraJ
transitorill .percibirá las gratificaciones en la parte que le co
rresponda,

e) El mismo criterio cuantitativo se seguirá pttra el per,
sonal que preste servicio militar,que pereibira la gratíficacióll
en relación con el salario oobra<io durante el semestre.

Art. 110. Fecha de abono cü: w..s gratijiCacio¡¡es,-Estas gra-
tificaciones o pagas extrR101'dina.rias deberán hacerse ,efectiVa..."
en el día laboral anterior al J8 dé- julio y .• 25 <!e.· diciembre, re,,
})fctivamente.

Art. 111. PrOhibición de prorrateo.-8e prohibe, salvo pacto
sindical colectivo, el abono de estas gratificaciones por día de
trabajo, semana o mes en los s1ste~asllamadosde «.<;¡alario
global».

Secdón quinta.-CaSos especiales de retribución

Art. 112. Trabajos de superior categoría.:-En. los casos de
perentoria necesidad, y por plazo que no exceda de tres mesee,
el kabajador podrá· ser destinado a. ocupar puesto de superior
ca.tegoría, percibiendo mieTttras· se encuentre en esta situación
la remuneracióil cOlTeSpondiente- a 1afunelón que efectivamen
te desempeña,

Transcurrido dicho período el trabaja.Q.91' podrá;R vohmtaa
propia., continuar realizmido. trabajos w::categoriasuperibr \.)
volver al puesto que ocupaba con anterioridad. En el primer
supuesto ascenderá. automáticamente a ta1".ca1legeriij". percibien
do las retribuciones correspondlen:tes a lam1sma.:

Lo dispuesto en este a:rtlc"ulo no. setá aplicable a los ca.sos
de sustitución por servicio mUi~. inca.paci~ labOral transi·
toria, permisos y excedencias rorzQaas.Enoest:~ú1tinlos.supues~

tos ~a sustitución: comprenderá···todo.el·tlempo· qne duren lal'.
circunstancias que la hayan motivado.

Se exceptúan de todo lo,a.:nterlormente diSPuestó los traba
jos de categoría superior que el trabajador l"€al1ee. de acuerdú
Con la Ehnpresa. con el fin de prePararse para. él ascenso.

4ft. 113. Trabajo de inje.rior categoTfa;.:.-La" EmPl'esa." por
necesidades perentorias, transitorias. o .impreVisibles•. podrá des:.
tin:a:r a un trabajadQT a. realizar misiones, de categodaprofesio-

nal :iItferior a laque tenga recU!Hy-.:1da y este no podra negarsl"
a .efectuar el trabaje encomendado >;iempre que éllo no perJu
dIqu€su, formación profeSional. única forma admisible en que
puede efectu~se. El trabajaidor seguirá percibiendo el salario
y demás emolu~entos. que por su categoría y función anterior
¡e correspc1oI1:a-

S¡ el eambio de destinu aludido en el piUTafo ant,erior tuviese
¡ti migml en la petición del trabajador o el haber sido. con·
na t,ado para: aquella categOt.'ía inferior por no existir plaza va,.
'ante. en la suya, se asignará a éste el jornal que corresponda
tI tra.bajo efectivamente Prestado, pero no se le podrá exigir
que realice r,rabaJos superiores· Rl de In categoría por la Que Re

It.' ret1'ibuye

Art. 114. Persona·l de capacidad dünwinuidu. -- El personal
euya r.apacidad por edad u o1;ra circunstancia haya disminuidü
antes de su jubilación o retiro deberá ser destinado pOr la Em~

presa· a trroJajos adecuados a: sus condiclOues, siempre que exis~

tan pom.b11i<in,des para ello, señalándose una nueva clasíficación
profesional. de acuerdo con tales trabajos, así como el sueldo o
3alari-o que le corresponda: según la nueva categoría.

Cuando en la Empresa existan puestos disponibles para ser
(¡cupados por trabajadores de capacidad disminuida, tendrán
preferencia a ocuparlos los que ,carezcan de subsídio, pensión
o medio propio para su sostenimiento Y también los que, re
basados los cuarenta y cinco aúos, tengan diflcultades para
coloca:rse en otros trabaJos por razón de edad. El personal aeo
.p.do a esta situación no rebasará el (} por 100 del total de la
categoría respectiva,

E·l trabajador que no esté confOlnw con el paso a la situa
ción de 'capacidad disminuida Q con la nueva categoría' que SE'

le a.sib'!le podrá reclamw' aIlte ta Delegacion de Trabajo en los
die? días .siguientes a la resolución de la Empresa..

Aft, 115. Trabajos que orígtnen 'Un ¡Jr:TjUicio fisiológico sin
mernia de la capacidad .laboral.-Cuando un traiba.1ador, sin
sufrir una disminución de su' capacidad laboral. resulte perju
dicado fisiológicamente para efectuar el tra:bajo que le era ha
bitual. rec<>nocido por el Médico de la Empresa o facultativo
de~tgna.do por ésta., tendrá derechú a' ocupar un nuevo puesto
,je trabajo. si lo hubiere. adecuado a su formffción profesional.

Art. 116. ·Trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos 11 pe
~igrosos.-A lOs trabajacores que tengan que realizar labores que
~ueran excepcimialmente penosas, tóxicas o peligrosas. deberá
:tbOnárseles una bonificación· del 20 por 100 sobre su salario.
3i estas labores se efectuaran únicamente durante la mitad de
la jornada <) en menor tiempo< el: plus será del 10 por 100.

A tal efecto, previo asesoramiento de la Organización Sin·
dical y de los Organismos técnicos cOl'respondien'te$, la Diree
don GeneraJ de. Trabajo seiia:lara los 'puestos de las Empresa.'Ii
eomptendidas. en esta Ordenanza. de:1tro de cada actividad, que
deban considerarse incluídos en el párrafo anterior, El catálogo
asI elaborado será susceptible de lRS oportunas modificaciones
y ampliaciones.
. LasbQriifieaeicines iguales o superiores a las sefialadas, esta
blecid.:as por las Empresa.'Ii. ooTán respetadas, siempre que quede
plenamente demostrado que est.as bOnificaciones han sido con
cedIdas por alguno de los tres conceptos enumerados, toxicidad,
penosidad o pellgrosidad. en eu,yo caso no será preceptivo e).
abOno del plus que en este articulo se señala.

Tampoco 'vendránobUiadas "a satisfacer las citadas bon1fica~

ciohes .aque.-llas Einpresas que la5- religan incluidas en el sala~

¡io de (';alifi.eación del puesto de t,rablfjo.
Si por la mejora de instalaciones o .de procedimientos de

::rabajo desaparecieran llU; condiciones de penosidad, toxicidad
o peligrosidad,· una vez confu'rl,1a<ia lR inexistencia de estas
causas por la Delegación de 'Trabajo, por medio de la Inspec
ción de Trabajo con los af.esol'amientos de la OrganiZacióll
Sindical y preVios ·108 .ínforlnes. técnicos que juzgue pertinentE'$,
dejarán de abonarse las citadas bonificaciones.

Art, 117. Trabajos de altura o mpnt·a:ñ:a.-'-S€ establece un
plus del 20 por. 100 sobre el salario establecido en cada cate
gorja profeaional para quienes trabajen en alturas o montañas
con tul cota: superior a los UNO metros y a 13i intemperie,

Igualmente tendr~n derecho a un plus de altura, de igual
cuantia.: <lueel. anterior,. los trahajadores que, prestando sus
serviclos ordinariamente en talleres, alma:cenes o fábricas, rea
licen con caraeter circunstancial trabajos de .colocación de es
tructuras, .cubiertas· y otros· eler'l.lentoR o aparatos al exterior
d~. los .Bdificios, en alturas superiores a 12 metros, niienk3is
efectúan las citadas misiones.

Art. 118. Trabajos nocturnos.-El personal que traba.je ena
tre las veintidóS horas y las seis de la. mañana percibirá un
plus de trabajo nocturno, equivalente al 20 par !QO del saJm10
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base de su categoria.
Si el tiempo trabajado en el per1odo nocturno fuese lllfenor

ti. cuatl'o horas, se abonará el plus sobre este tiempo- trabajado
solamente; 81 las horas nocturnas exceden de cuatro, se Pagará
el suplemento cOrrespondiente a toda la ,lOruada.·

Cuando existan -dos turnos y en cualquiera de ellos se tra
baje solamente una hora del período nocturno no será abona-
da ésta con suplemento.

Quedan exceptuados de percibir este plus de tra1>ajonoc
turno:

al EJl personal que, oomo Guardas y Porteros o sereilos
fueran contratados para realiZar su oometidoexclusivamente
de noche.

b) El. personal que, realiZando normalmente sus _trabajOS
en jornada diurna. venga obligado a e!ectuarlQS en períOdo
nocturno a consecuencia de hechos o aoontecitnientoscatastró
tieos o excepcionales. Caso de prolongarse estasituacJ6n. se
estará a lo que establezca la Delegación Provincial- de Trabajo -

c) El persomd que trabaJe en tres turnos rotatorios.
d) El personal de embarcaciones y arte!actosflotantes duo

rante ias jornadas de navegación por traslados de las ~mbaTca·

ciones o artefa:ctos a otros puertos.

Art. 119., Plus de distancia y transporte.-Los pluses de di&
tanda y transporte para el personal afectado pOI' esta Orde
nanza laboral se regirán en todo por la. legislación" ge~al dic
tada pa:ra t<xlas las actividades~ las Ordenes minISteriales
de 10 de febrero, 4 de junio y 24 de septiembre de 1958 y Re
solución de l> de junio de 1953, con la 1ínica. rnódl.f:icBc1ém de
que elltmite del tope salarial, fijado ,para la percepeión.,del PlUS
de compensación,' del transporte para los trabajadores,',afectados
por esta Ordenanza se fija en 100,000 pesetas anuale5.

Art. 12Q. Plus de buceo.-Por la primera' hora de trabaJo
en cada ,día se abonará IJ los Buzos unagratifleaeión del 20
por 100 del salariQ de su categoría profesionaJ. A la 'cantidad
resultante se añadirá un 10 por 100 por ca<ia bora más de
bui"".

Sección sexta......,Participación en beneficios

Art. 121. Conceptos.-J..a participación en los beneficios,
cuya -cuantía y circunstancias se señalan en los articulos .si
guientes, .se establece en virtud de la cola.boraclón .del -tra&a.j~
dor en las .Empresas y en base a lasrelac10tles que1lO1malmen;.
te existen entre volumen de salarios, volumen -de prOdUcción y
oeneficlos.

Las cantidades -que las Empresas vienen obli&adas, a sa.tista~
cer por este eonoepto a -108 trabajadores a su -- serviclo:tendrán
caráeter de deducibles sobre 108 beneficios -obtenidos.

Art. 122. Traba;adÓTes.-Para tener derecho ala.pe.rcepción
de la 'partieipacíón en beneficios por parte de los trabaja40res
será requisito indispensable:

a) En las Empresas de la construcción y obras -pUblicas,
tener la condición de «fijo de obra» O «fijo de plantilla.».

b) En las demás Empresas sujetas a. esta Ordenanza. tener
la condición de «fijo de pl~ntUla».

Art. 123. cuantfa.~La cuantía_ de la participación en bene-- .
ficIos consistirá para todas 1m¡ Empresas inclufdaseD esta Or
denanza en el 6 por 100 del salario anual de cOOa _uno de .lOS
trabajadores a su servicio, -tal como Se fija en el artieulo -10i.

Art. 124. Las pagas de beneficios establecidos en esta. sec~

ción se harán efectiVas por las Empresas dentrodelprlmer tri
mestre de cada afio.

CAPITULO XII

LICENCIAS, EXCEDENCIAS Y ENJi'ERM!EI:).AD

8eet.'ió-n -prímera.~f.jcencia....

Art. 125. Norma general.-Todos los- trabajadores al servicio
de las Empresas, incluidos en esta Ordenai1Za,tendrán derecho
al disfrute de licencias en la forma· y Cúnd,ielones ,(tu,e' se esta..
blecen en los art;lculos siguientes, siempre que' tengan la con
dición de «fijos de obra.) o {{fijos de plantilla».

Art. 126. Matrimonio.-Diez dias con percepeión del sal~rrio

o sueldo que disfrute, si Heva .máS· de un año· al. servicio de
la Empresa.

Siete dlas con igua,} percepcion, si lleva más de seis meses
y menos de un afio. .

Siete dla5, sin derecho a percepción, si lleva menos de seis
meses en la Empresa.

Art. ·127, Muerte, enfermedad grave de parientt:s.ll·alumbra
miento de la esposa.-8iempre percibiendo el salario () sueldQ,:

U' Muerte del cónyuge, padres o hijos: tres dlas de li
cencia

2," Muerte de ascendiente o descendiente <abuelos o nie-
tOS) y hermanos: dos d1as de licencia.

3.° Muerte de padres, hijOs o hermanos politicos: tres dias
de licencia,

4.° Enfermedad grave dél cónyuge, padres o hijos: de uno
a dos días de licencia.

5.° Alumbramiento de la esposa: dos d1as de licencia. Si
concurre enfermedad grave, se aumentará a cinco dias.

Art. 128. Cumplimiento de deberes públiCos 11 licencta a los
Enl-aces Sindicales:

1.0 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber púb:lIco inexcusablemente impuesto por las disposi
ciones vigentes, se concederá a los trabajadores afectados 11..
canda con la percepción. del salario o sueldo correspondiente
al tiempo preciso.

2p Para los trabajadores que ostenten la condición de car..
gas representativos de carácter sindicaL se estará a lo dispues
to en el Decreto 1384/1966, de 2 de junio.

Art. 129. Lte'encia por exánumes.-r..os. trabajadores que a.cre
diten .que están matrícuIados en un Cent?o Oficial. o privado
Reconocido de Ensetíanza, tendrán derecho a una. licencia de
la duración necesaria para concurrir a lOSOportUD08 exáme
nes en el Centro correspOndiente, percibiendo el salario o suel
do de su categoría profesional.

Art. 130. Licencia por ServiciO Militar--.Durante el tiempo
que los trabajadores permanezcan en el Servicio Militar obli
gatorio. o en el voluntarIo paraantieipar el cwnplimiento ele
aquél~ 'se les reservará la. plaza que . venian desempeñando. 00ll
la limitación, en su caso, para el· personal de las Empresas de
la construcción y obras· públicas, que tengan la cond1e1ón de
«fijos de obra», de la duración de ésta, hasta un máx1mo de
dos meses desde la fecha. de su .licenciamiento.

Los trabajadores que prestando ServicIo Militar dísfruten
de l1cencias o pertniso no infertor a un mes, podrán reinte.
grarse al trabajo· durante el citado. periodo de tiempo. siendo
obligatoria su admisión por las Empresas.

Seool<\n _da.-Excedencias

Art. 131. C01lái,,;<>nes Q"""rales.-El personal fijo de plan
tílla,. con un. tiempo mínimo de un afio al servicio de la Em..
presa, podrá pasara la situación de. excedencia, sin que tengan
derecho a retribución alguna en tanto no se reincorpore al
servicio activo.

La excedencia será de dos clases: voluntaria y forzosa.

Art. 132. Exceden.cia voluntaria.-Excec1eneia voluntar1a es
la que se c,9ncede por un plazo superior a un -afio. e Inferior a
cinco; no computándose el tiempo que dure·· esta situación a
efectos de aumentos por años de servicio.

Deberá ser solicitada por escrito e informada por el Jurado
de 'Empresa o Enlace sindical El plazo de concesión 1) denega
ción .no podrásersuperlor avemte días.

La negati'Va' estará basada en alguna dt las si~ulelltescausas:

a) Falta de personal.
b) Plazo perentorio de entrega de obra o mercanc1as.
e) No llevar· como mínimo un afio al servicío· de 1& Em..

presa..
d) Haber disfrutado de otra excedencia en los últimos cin·

ca afias.
. e) Cualquier otra causa que lo justifique.
La petición. de excedencia .voluntaria deberá despacharse

favorablemente cuando se .fundamente en' tetrilinaci6n o a,m.
pliación de estudios, exigencías familiares de ca.nicter inelu..
dible u otras causas análogas que sean acreditadas debidamen..
te por el traba,Jad,or, o a,quellaa otras que se.. sefialen en el Re
glamento de régtmen interior de la Empresa.

8i. el t,rabajac1orno soliCita el. reingreso. treinta. dfas antes
del· ~1nitlO del plázo sefi.alado pata la excedencia perderá el
derecho a Sll puesto.' en· la Empresa.

En los casos en que no exista vacante de la categoria pro-
fesional <lel trabajador la Empresa $e loc~unieará. '

El trabaJador que sollQité .sU reíngreso dentro del, limite fi~
Jado tend~ .. derecho a ocupar la"'pnmeravacante que ae pro.
duzca en su categorfa Si la vacimté produc1da fuera de cate
gorfa Inferior a la. suya podrá optárentre oonpaTla con el sa
1ario a ella asignado o esperar a que se produzca,. "na. vacánte
de las de su categorfa.

Art. 133. Excetlencm jorzosa~~-La exced.encia forzORa se con
cederá. en los siguientes (',asas:
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1.0 Nombramiento para cargo público de caracter político
en-la, esfera del Estado. Provincia o Municipio-que imposibilitu
la asistencia al trabajo

2.° El ejercicio de cargos E'n el Sindicato, en-los Organis
mos de la Seguridad Social o pollticos del Movimiento. que por
su importancia haaan imposible la. asistencía M trabajo

En los casos citados la excedenciase:Pf()}Ongar4 por el
tiempo que dure el cargo que ,la determine. ,El reingreso sera
automático y el trabajador, tendrÁ dere<:ho a ocu.par una- .plazl.l,
de la misma categoría que ostént:Ha antes d@ p-roducirse h1
excedencia fOrzosa

En el caso de ocupacion de cargo pÜblico. el tiempo de ex
cedencia Be computará para h antigüedad a todos los efectos

:sa trabajador excedente forzOSO tiene, la obllsaeíón de co
municar a la Empresa. con un pla2:o no'superiora an mea, la
deaa-panción de la8circunstanciasqueltlottv~n,su~xdeden·

cla; caso de no ",fect"l1a,rln en e~r' plá7.o p.ercterAeJ deT'<:!Cho ,\1
reingreso

Art. 134, Ptr,<;01tal ¡ementno,-~Llt muJel trabUjadOl.'a. al con M

traer matrimonio oodrá optar por una de las ,sjgul~ntt":-~ ;'.1
tU&Ciones:

1.11 Continua,r trabajando' ¡Ji st!rvicl0 dé la' !:rnrl'e5a.
2.& Quedar en situación de E'xcedet1Cia ,voturtt&rla' por un

periodo no inferlora un afiO, n,l superior a circo. salVo que
transcurrido este último plazo,' enviudiIM, o se declarase la
senaraclón legal o nulidad dEl SU matritnoni'1,

3.10 Optar por rescmdir SU contrato. p~J'dbiendo, {"n cún·
cepto de ina.emnlzaci6n, una mensua.l1da~ pOr afiO de servicio.
con un limite máximo de seis mensualK1ades.

Sección terc......~Enf~

-Art. 135, Reserva ,del puesto de trabC1o.~Aparte de lo esta
blec1áo en las dlspo&1cfones sob,e s,elfUridád Social, con rela
ción a indemnizaciC»'les que deben percibir en1j;empode in..

cap.,cictad laboral transitoria, invaJídez províMonaI, e invall
de.,; permanente parcial para· la profesiún habítuaJ. y respeta.n~

do las condiciones más beneficioeas, ~~e re<;t;f1{¡-uá el puesto de
\l abf\jú al personal de plantilll1 fija, durant~~ tres años cerno
máXimo. mientras permanezca en ef.itas :,itllscicnPcs provisio
'1.ales,

P~ra iv:" traba.jadores eventuales. interino,;¡ y «fijos de obral>,
la reserva df,j pue5to de trabajo solamente dmarA 10 que el
cont::ato

Art, 136. Reíncorporaciü-n al lrab<¡'10,~Los trabajadores efi
ferInos, tina vez reclbida el alta del niédico que les asista, de
berán presentarse en la· Empresa -al día sigUiente. salvo que
a .causa del lugar de ta re-sideliCltt accidental del trabajador
no le sea razonablemente posible. en cuyo caso la hicorpora~
clón- se efectuará. dentro de las setenta y dos hor1"" o;íguíentes
a la feeha. de recepción del.alta.

CAP1TlJ]~O XIII

BENEFICI06 flSlST8NCI ALE8

Ar-t, 137. E'nunu:ración.-Qoll independencia del ,,,¡-lla.rio a que
todo trabajador tiene derecho por E~l trabajo que realiza se
establecen en su favorlosslgUientes beneficios ~slgtenciales,

a 108 que tenWÜ'l LA conq:¡clón de {(fljm;dft ohrftn y <'fijoR de
plantUla»;

1) ,<'ondo de prestatnos
2} Socorros pol'fallecimiento,
3) Ayudas para la com:¡fhicción de la propia vJviend¡),.
4) PréStampg-para l¡:¡aflquisiCiúli de 'vivienda,
5) Vacatimws.
6) Comedores
7) Grupos de Empresa,

(Continuará.)

•

11. Autoridades y personal

NOMBR AMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 31 de nu'iode 19fOpor la que se nom
bran para los Juzgados que.e.· e;tprilMQ,n a los
Jueces de ePrtmera ~nsta-ncfa: e.¡nstTucc16n que se
citan,

Ilmo. Sr;: De conformidad. con. lo establecido en los. artícu
los 26 y 32 del Reglamenw Orgánico'de la Carrera JudicIaL

Este Ministerio ha tenido a bien' nombrar: '

Primero,-Para la plaza dE" Juez de Primera Instahcia e Ins
trucción de Villalba (Lugó). vacante porprÜ'líloc1án de don Leo
viglldo Garcla BobAdil1e..eorreSpOndienteal mes. de, 111 fecha, a
don Marcial Rodrieuez; EBtevan; que 8;lrV~ su oarc:o en el Juz~

gadt de Primer. Instan.l. e In.trucclón .·de 1.W'!''''''
Begundo.-Para la 'pltUlil.\ de Juez;dePtimera Instancla. e

~nE~t.'~~':Íl:=J~r~~~ ••f: !~a~,:lr~~
JuBo Alberto Otu'Cia~: qut oirV."" ..rgoen el Junado
de Primera Instancia etnsttuCdiórlde' ·llRtJde:.

Tercero.-Para la pl~aQe,Jut!i1de. PrUnei'a,lIl.stclucla •e Ins
trucción- de Colmena.r Viejo, vacante: por prQln()Clan.de,;don Al
fonso SareaJ.a Ttlllo Ftguetoa, cOJ;Tespoodle:ntealmés de la
fecha.. a don, Ricardo Varón CCJbos; quesil"Ve su cargo 'fffi el
Jtl.Zfado de Primera Instancia e '1:natruec1óp;de, .Ale.laJa, Real.

CÍlarto.--'Para la plaza de Ju.,'d,e Prbtter-, tnstaneiae Ins
trucción de Alcalá lo 1\<01. ...,,,¡,re pur tr~<ledqn ~u·
e..dI> V..ón Coboa. eorrespOndlOOre al 1lJ'ilS'" .¡", Jecha•• don
~~~ I~{:W~a:i~st%~c1W~.sra~4ti:;.lJuzgado d~

'lWnto.-Para la plaza d. Juez de Prlm<ii'a rnstl¡n.la e Ins
truOOlón df; La Oarol1na, vaóante:por' tras1$.clónde don Antonio
Ma-rtí Garcia, correspond.iente al mes (ie .. la.t'ecba. ·adon Jooé
HersUlo Ruiz La.nzuelar que sirve S'llcargo en el JuzRado de
Primera InstlUlcla e- Instrucción ··de 'l'eld+,

sexto.-Para la plaza. de Juez de' Prli'nera .instanCie. e Ins
trucción de Telde, vacante por traslación de don Jose Henñlio

Ilmo. SI'. Director general de Jli.."lüciu,

ORIOL

RuizLanzuela, correspondiente al mes de ia fecha, a don Al~
fredo Vázquez R:ivera, que sÍIVe su. cargo en el Juzgado de
Primera lrtataneie.- e Instrucción de San Seb&stián de la Gomera.

Lo que digo. a V. 1,. para. su conoclmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1; mu~hOF ;lfioK
Madrid, 31 de julio de' 1970-

MJNISTERIO
E:DlJCAClON y UENCIADE

ORDEN de 27 de iulio de 1970 por la que se nom·
braProjesores de eit.tl"ada de «Historia del Arte»
de J?$cuf"las de Artes Aplicadas y Oficios Artístico,s,

nmo. Sr.: Visto el expediente de la oposici6n libre para 'la
prov-ixión de las, plagas de Prof,psores de entrada de «Historia
del Arte»9.e laslCil>CUelas de Artes ApHci\das v Oficios Artisticos
de Alge$'as. A1T~e de Lanzl1l'ote. Avila. Badalona, Baeza.
Ciudad Real, Corella.. Guadix, Huéscar, L02roüo, i\'fadrId (2),
Mér1da,Matrll,M:urciA, Ov1edo, Palma do{' Mallorca, Santa Cruz
de la- Palma•. Santa Cruz de T-enerifei Sevilla. Soria, Tárrega.
Tentel y Valencia;

Resultando Que. por. Orden, ministen ti ¡ de 23 de mayo de
1969 \ ({1301etín Oflei~l del Estado)} de 4 de agosto). fué convocarla
op~~clón libl'f~·.Para ·la -provisión de las vacantes de p.rofesores
{le entrada. de «H18-toria del Arte» de 'las Escuelas de Artes ApU~
cadas y Oficios Art!sticos arriba <:i.tadaf>;

JUSTICIADEMINISTERIO


